
SEMÁFORO Naranja
hacia el amarillo

Ciudad de México,30 de abril de 2021



SISTEMA DE MENSAJERÍA SMS 51515

Ciudad de México, 23 de abril de 2021



Usuarios del Sistema SMS
Usuarios acumulados: 1,133, 510
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Sospechosos leves del sistema SMS

175

Usuarios acumulados: 122,581
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ATENCIÓN A URGENCIAS

Ciudad de México, 23  de abril de 2021



Atenciones en 911
Totales

34
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Despachos de ambulancia
Traslados de ambulancia



OCUPACIÓN HOSPITALARIA

Ciudad de México, 23 de abril de 2021



Hospitalizados en la Ciudad de México
Hospitales públicos y privados

1,681

1,119

362

El viernes pasado (23 de abril) había 2,118 personas hospitalizadas en la 
Ciudad de México, hoy hay 1,681: disminución de 437 personas.



Hospitalizados en la Zona Metropolitana del Valle de México
Hospitales públicos y privados

El viernes pasado (23 de abril) había 2,764 personas hospitalizadas en la 
Zona Metropolitana, hoy hay 2,188: lo que significa una reducción de 576 
personas hospitalizadas.

2,188

1,520

668



Evolución diaria de la ocupación hospitalaria en hospitales 
públicos en la CDMX
Dinámica hospitalaria

1,580

6,336

1,063

4,731

517

1,605

19.96%

18.35%

24.36%



Residencia de las personas hospitalizadas por Covid-19 en la CDMX
SISVER

Mes

Estado de MéxicoCiudad de México Otros estados

T:2,163; P: 26.3%

T: 5,574; P: 67.8%

T: 487; P: 5.9%

T: 2,273; P: 26.8%

T: 5,693; P: 67.2%

T: 510; P: 6%

T: 422; P: 24.9%

T: 1,202; P: 71%

T: 70; P: 4.1%

T: 2,693; P: 27.2%

T: 6,664; P: 67.3%

T: 539; P: 5.4%

T: 3,269; P: 26%

T: 8,856; P: 70.4%

T: 447; P: 3.6%

T: 3,548; P: 23.1%

T: 11,494; P: 74.7%

T: 344; P: 2.2%

T: 1,923; P:22.3%

T: 6,540; P: 75.9%

T: 159; P: 1.8%

T: 2,140; P: 25.2%

T:5,922; P: 69.7%

T: 429; P: 5.1%

T: 2,765; P: 23.9%

T:8,318; P: 71.8%

T: 501; P: 4.3%

T: 4,075; P: 23.4%

T:12,798; P: 73.6%

T: 522; P: 3%

T: 5,149; P: 25.4%

T:14,499; P: 71.5%

T: 629; P: 3.1%

T: 2,937; P: 24.1%

T:8,856; P: 72.6%

T:410; P:3.4%

T: 2,343; P: 22.6%

T:7,614; P: 73.4%

T:415; P: 4%

T: 1,546: P: 24.1%

T:4,560; P: 71%

T:313; P: 4.9%
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INGRESOS HOSPITALARIOS

Ciudad de México, 23 de abril de 2021
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Cambio porcentual semanal

Ingresos hospitalarios por semana - ZMVM
Corte 30 de abril 2021

1,237
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Ingresos hospitalarios por semana - CDMX
Corte 30 de abril 2021

Cambio porcentual semanal

870



PRUEBAS Y POSITIVIDAD

Ciudad de México, 23 de abril de 2021
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Antígenos y PCR 
Pruebas diarias realizadas en la CDMX



Porcentaje de positividad de pruebas 
Antígenos y PCR, promedio móvil de 7 días

6.5%
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Datos de la última semana son sujetos ajuste conforme 
se reciben resultados de las pruebas PCR

6.5%
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Positivos diarios identificados 
Antígenos en kioscos y centros de salud
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Positividad 
Antígenos en kioscos y centros de salud

6%

29 de abril
pruebas: 6,163
positivas: 300
positividad: 5%



Estrategia conjunta de pruebas con farmacias y plazas 
comerciales:

Establecimiento Positivos Pruebas

Farmacias 1,736 21,498

Plazas comerciales 2,301 34,898

Totales 4,037 56,396

Las ubicaciones de los puntos de toma de muestra GRATUITA 
se pueden consultar en https://test.covid19.cdmx.gob.mx

Positividad: 
7.15%

40 Macro 
Quioscos

117 Centros
de Salud

11 Plazas 
comerciales



ESCENARIOS DEL MODELO 
EPIDEMIOLÓGICO

Ciudad de México, 23 de abril de 2021



Modelo Epidemiológico para la ZMVM:
Proyecciones para hospitalizaciones totales
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Capacidad máxima: 11,642 
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Modelo Epidemiológico para la ZMVM 

Capacidad máxima  : 11,642 



Modelo Epidemiológico para la ZMVM:
Proyecciones para hospitalizaciones con ventilador
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Capacidad máxima : 2,879 



Modelo Epidemiológico para la ZMVM:

Velocidad máxima de crecimiento:
Entre el 13 de diciembre y 28 de diciembre

Aproximadamente 150 más cada día
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Vacunación en la 
Ciudad de México 

Ciudad de México, 23 de abril de 2021



Avance del Plan Nacional de Vacunación en la Ciudad de México

100%

50%

0%
Adultos de 60 años y 

más de edad

1,363,229  
(83%)
Con primera 
dosis aplicada

1.63 millones de adultos 
mayores

Adultos de 60 años y 
más de edad

733,674 (45%)
Con segunda 
esquema 
completo

1.63 millones de adultos 
mayores



Avance del Plan Nacional de Vacunación en la Ciudad de México

100%

50%

0%
Cuajimalpa

29,185
Vacunados
1a dosis

Magdalena 
Contreras

Milpa
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14,340
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Vacunados
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43,096
Vacunados
1a dosis

89,789
Vacunados
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85,310
Vacunados
1a dosis

72,883
Vacunados
1a dosis

127,116
Vacunados
1a dosis

90,858
Vacunados
1a dosis

70,053
Vacunados
1a dosis

95,910
Vacunados
1a dosis

75,261
Vacunados
1a dosis

175,040
Vacunados
1a dosis

212,368
Vacunados
1a dosis
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71,459
100%
Vacunados
2a dosis

61,361
98%
Vacunados
2a dosis

42,322
98%
Vacunados
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27,160
93%
Vacunados
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39,660
95%
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14,710
103%
Vacunados
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85,220
95%
Vacunados
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99%
Vacunados
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72,144
99%
Vacunados
2a dosis

126,686
100%
Vacunados
2a dosis

108,752
62%
Vacunados
2a dosis



Avance del Plan Nacional de Vacunación en la Ciudad de México



Reactivar sin 
arriesgar 

Ciudad de México, 23 de abril de 2021

Semáforo Naranja 



Permanencia del Programa 
Ciudad al Aire Libre



El programa va dirigido a los titulares de los establecimientos mercantiles 
cuyo giro preponderante sea la venta de alimentos preparados, 
ubicados en las 16 Alcaldías de la Ciudad de México. 

El registro se podrá realizar a partir del viernes 7 de mayo en 
siapem.cdmx.gob.mx

Se permite la colocación de enseres desmontables en vía 
pública e instalación fija de estructuras necesarias para su 
colocación: toldos ligeros en banquetas; plataformas, barreras físicas o 
señalética de protección para el caso de enseres en franja de 
estacionamiento sobre arroyo vehicular.

Se debe garantizar la protección del cliente con barreras 
físicas y señalética para los casos de enseres en arroyo vehícular; y en 
baquetas dejar un espacio libre de paso peatonal de una anchura de al 
menos un metro.

Programa Ciudad al Aire Libre



● BANQUETAS: Garantizar  al menos un metro libre para el paso peatonal;  
● FRANJA DE ESTACIONAMIENTO SOBRE ARROYO VEHICULAR: si el establecimiento mercantil se encuentra 

ubicado en una vía secundaria de uno o más carriles de circulación que cuenten con franja de estacionamiento, 
podrá colocar enseres en el espacio que corresponda al frente de la fachada del establecimiento mercantil;

● CARRIL SOBRE  ARROYO VEHICULAR: si el establecimiento mercantil se encuentra ubicado en una vía 
secundaria que no cuente con carril con franja de estacionamiento. 

Las personas beneficiarias del programa podrán utilizar las siguientes 
opciones al aire libre, debiendo seguir estrictamente el orden prelación, por lo que 
deberán agotar cada una de las opciones antes de optar por la siguiente:

Programa Ciudad al Aire Libre

La SEMOVI, en coordinación con las autoridades competentes, definirá las 
vialidades en las que podrán colocar enseres sobre arroyo vehicular y las 
zonas de parquímetros donde puedan colocarse, así como sumar otras o excluirlas 
del Programa para privilegiar la movilidad, interés general, protección civil  o 
seguridad.



Las mesas al aire libre no podrá ser mayor al 75%  de las mesas disponibles al interior del 
establecimiento mercantil.

Se prohíbe fumar en espacios cerrados. En zonas de enseres al aire libre podrá 
destinarse una zona exclusiva para fumadores, siempre que se garantice que las personas no 
fumadoras en espacios abiertos estén 100% libres de humo del tabaco.

Las mesas deberán colocarse con una distancia de 1.5 metros entre cada una y 
tener un diseño y tratamiento cromático unitario, con colores adecuados a la 
fachada del establecimiento mercantil y a la imagen urbana de la colonia, pueblo o barrio 
donde se instalen.

Para el Centro Histórico, los colores permitidos para enseres y/o estructuras fijas 
serán: azul marino, verde bosque, café, terracota y vino, observando el Manual 
Ciudadano para el cuidado del Centro Histórico ; y

En Monumentos Históricos o colindantes con éstos, deberán contar con 
autorización y/o permiso emitido por el INAH y observar la  normativa aplicable.

Medidas generales que se deberán observar 

 



Se incrementa el horario de 
operación para los establecimientos 
mercantiles hasta las 20:00 horas.

Podrán operar con una aforo de 30%

Nuevas medidas para comercios

*Con excepción de tiendas departamentales y 
supermercados que pueden operar 24 hrs.



Aumento de aforo  al 60%

Hoteles



Servicio hasta las 23:00 en el 
exterior y en el interior hasta  
las 22:00.

Restaurantes

Aforo del 40% al interior 

Mesas de hasta 8 comensales
en EXTERIORES



No hagas ni asistas a 
reuniones en casa con 

familiares y amigos

Si hay positivos en tu hogar, 
usa cubrebocas en casa

Y acude a un kiosco a hacerte una 
prueba consulta su ubicación en 

test.covid19.cdmx.gob.mx

El mayor número de contagios 
se da en espacios cerrados sin 

cubrebocas



No perdamos lo que 
hemos logrado hasta el 
momento. Seamos 
responsables y sigamos 
cuidándonos


